
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Educación	–	Apruébase	lo	actuado	y	reconózcase	la	deuda	contraída	en	concepto	de	Liquidación	Final	por	Fallecimiento	del	Sr.	Félix	Alberto
Barrionuevo,	DNI.	N°	20.237.057,	Agente	Categ.	10,	Agrup.	Serv.	Grales.,	 Pta.	 Pte.,	 en	 la	Escuela	Secundaria	Nº	1	«Colegio	Nacional	Dr.
Felipe	Mardoqueo	Castro»,	Dción.	Pcial.	de	Educación	Secundaria,	Secretaría	de	Gestión	Educativa	de	este	Ministerio	por	el	monto	bruto	de	$
15.048,82	sin	aportes	y	$	5.807,27	con	aportes.	Autorízase	el	pago	a	través	de	la	Tesorería	General,	a	favor	del	Sr.	Barrionuevo	por	el	monto
neto	de	$	15.013,92	sin	aportes	y	$	3.902,58	con	aportes.
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